
 
 
EFRAIN TAPIA CORDOVA, en mi carácter de Secretario no miembro del Consejo 
de Administración de Genomma Lab Internacional, S.A.B. de C.V (la 
“Sociedad”), CERTIFICO Y HAGO CONSTAR que la presente copia es fiel y 
exacta de la escritura pública número 71,108, de fecha 15 de julio de 2022, 
otorgada ante el Lic. Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, Notario Público Número 
201 de la Ciudad de México, en la que consta, la compulsa de los Estatutos 
Sociales vigentes de la Sociedad. 
 
 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2023. 
 
 
 

 
Efraín Tapia Cordova  

Secretario no miembro del Consejo de Administración 
Genomma Lab Internacional, S.A.B. de C.V. 
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mencionados se expedirán de conformidad con los 

requisitos establecidos en los artículos 125, 127 y demás relativos de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, y contendrán invariablemente el texto del 

Artículo Quinto _dé estos estatutos. ---------------------------------------

- - - - Cada acción es indivisible, por lo tanto, si dos o más personas fueren

propietarios de una misma acción, se deberá nombrar a un representante común 

conforme a lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. En caso de omitirse el nombramiento del representante común, la 

Sociedad tendrá como tal a la persona cuyo nombre aparezca en primer lugar en 

el Registro de Acciones que llevará la Sociedad en términos del artículo 128 

de la citada Ley. ----------------------------------------------------------

Todas las transmisiones de acciones se considerarán como 

incondicionales y sin reserva alguna en contra de la Sociedad, por lo que la 

persona que adquiera una o varias acciones asumirá todos los derechos y 

obligaciones del anterior tenedor para con la Sociedad. --------------------

Artículo Décimo Segundo. Reducción de Capital. Las reducciones al 

capital mínimo fijo deberán ser aprobadas por la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas. Las reducciones a la parte variable del capital 

social serán aprobadas por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 

debiendo protocolizarse ante fedatario público, en cualquier caso, el acta 

correspondiente, salvo que se trate de las reducciones por adquisición de 

acciones propias en términos del artículo 56 de la Ley del Mercado de Valores. 

- - Para efecto de la reducción del capital se estará a lo dispuesto en

los artículos 135 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

y en el caso de reducción del capital fijo se atenderá además a lo señalado 

en el artículo 9 de dicha Ley. 

- - Mientras la Sociedad tenga el carácter de sociedad anónima bursátil,

las personas que lleguen a ser accionistas de la parte variable del capital 

social de la Sociedad no tendrán el derecho de retiro a que se refiere el 

artículo 220 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ------------------

- - Artículo Décimo Tercero. Transmisiones de Acciones. La Sociedad

llevará un libro de registro de acciones y considerará como dueño de las 

acciones a quien aparezca como tal en dicho libro. A solicitud de cualquier 

interesado, previa la comprobación a que hubiere lugar, la Sociedad deberá 

inscribir en el citado libro las transmisiones que se efectúen, siempre que 

cumplan con lo previsto en este Artículo Décimo Tercero y en las demás 

disposiciones legales aplicables. -----------------------------------------

- - - - En términos de lo previsto en el artículo 130 de la Ley General de

Sociedades Mercantiles y del artículo 48 de la Ley del Mercado de Valores, se 

establece, como medida tendiente a prevenir la adquisición de acciones 

representativas del capital social que otorguen el control de la Sociedad, ya 
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sea en forma directa o indirecta, que la adquisición de acciones 

representativas del capital social de la Sociedad, o de títulos e instrumentos 

emitidos con base en dichas acciones, o de derechos respecto de dichas 

acciones, que representen el 5% (cinco por ciento) o más de las acciones en 

circulación de la Sociedad con derechos de voto, ya sea en un acto o sucesión 

de actos, sin límite de tiempo, solamente podrá efectuarse previa autorización 

del Consejo de Administración. ---------------------------------------------

- - Para efectos de lo anterior, la persona o grupo de personas interesadas

en adquirir una participación accionaria igual o superior al 5% (cinco por 

ciento) de las acciones con derecho a voto en circulación representativas del 

capital social de la Sociedad deberán presentar una solicitud de autorización 

por escrito dirigida al Presidente y al Secretario no miembro del Consejo de 

Administración de la Sociedad. La solicitud de autorización anteriormente 

señalada deberá especificar, cuando menos, ( i) el número y clase de las 

acciones emitidas por la Sociedad que sean propiedad de la persona o grupo de 

personas que pretenden realizar la adquisición, o si se trata de un tercero 

que no sea, a esa fecha, accionista de la Sociedad; (ii) el número y clase de 

las acciones que se pretenda adquirir; ( iii) la identidad, nacionalidad e 

información general de cada uno de los potenciales adquirentes; y (iv) 

manifestación sobre si existe la intención de adquirir una "influencia 

significativa" o el "control" de la Sociedad, conforme dichos términos se 

definen en la Ley del Mercado de Valores. Lo anterior, en el entendido de que 

el Consejo de Administración podrá solicitar de la persona o personas 

interesadas información adicional que considere necesaria o conveniente para 

adoptar una resolución. ---------------------------------------------------

- - - - El Consejo de Administración deberá emitir su resolución en un plazo

no mayor a 3 (tres) meses de calendario contados a partir de la fecha en que 

se le someta la solicitud de autorización de adquisición correspondiente, o 

de la fecha en que reciba la información adicional que hubiere requerido, 

según sea el caso y, en todo caso, deberá de tomar en cuenta, para efectos de 

su resolución, (i) si la adquisición que se pretenda llevar a cabo es en el 

mejor interés de la Sociedad y sus subsidiarias, y si es acorde con la visión 

de largo plazo del Consejo de Administración; (ii) que no se excluya a uno o 

más accionistas de la Sociedad, distintos de la persona que pretenda obtener 

el control, de los beneficios económicos que, en su caso, resulten de la 

aplicación de la presente disposición; y (iii) que no se restrinja en forma 

absoluta la toma de control de la Sociedad. --------------------------------

- - La Sociedad no adoptará medidas que hagan nugatorio el ejercicio de

los derechos patrimoniales del adquirente, ni que contravengan lo previsto en 

la Ley del Mercado de Valores en relación con ofertas públicas forzosas de 

adquisición. No obstante, cada una de las personas que adquiera acciones, 
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